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Garantizansufragioa
Internos sin sentencia

Por Eunice Cruz
mexico(vrazon.com.mx

EL PLENO delCongreso capitalinoapro-
bó una reforma mediante la cual garan-
tizaque laspersonas que se encuentran
bajoprisión preventiva sin sentencia fir-
me puedan ejercersu derecho alvoto en
las elecciones localesdel2024.

El pleno del Legislativo respaldó un
dictamen por el que se modificaron di-
versas disposiciones del Código de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad deMéxico, con estefin.

El presidentede laComisión deAsun-
tos Político Electorales, Marco Antonio
Temístocies Villanueva Ramos, indicó
al sustentar el dictamen, que
“garantizar el voto de perso ER
nas en prisión preventiva eso enca
un paso que este Congreso incluirer
debe poder cumplir de forma puestou
prontaydefinitiva". especial

El legislador de Morena fectivo
EA AA. de quie

añadió:“A fin de salvaguardar bajoprisi
los derechos político-electo- tivaavo
rales de este sector poblacio- comicios
nal, la capital

Durante la sesión plenaria de ayer,se
estableció que las personas que se en-
cuentren sujetas a prisión preventiva
sin sentencia firme ya tendrán derecho
a emitir su voto en las elecciones para la
Jefatura de Gobiemo, las diputaciones
al Congreso localy las alcaldías que ten-
drán lugar elpróximo año.

Dentro del dictamen se determinó
que seaelInstituto Electoralde laCiudad
deMéxico la instancia que incluya en su
presupuesto anual una partida para ha-
cerefectivoel derecho alvoto de las per-
sonas en prisión preventiva.

Derivado del análisis que realice el
Instituto, el Congreso de la Ciudad de
México designará los recursos necesa-

rios en el ejerciciofiscal 2024,

¡ECM dice dictamen.
do de Para garantizar el derecho
presu. al voto de las personas que se
partida encuentran en esta situación,
ahacer elConsejoGeneraldelIECM
ere conformaráunacomisiónpro-
están “"“ s
preven- visional encargada de coordi-
enlos nar las actividades tendientes
ales. a recabarelvoto,lacual deberá

instalarse el año anterior al

SERÁ EL IECM
el encargado de
incluiren su presu-
puesto unapartida
especialparahacer
efectivoelderecho
de quienes están
bajoprisiónpreven-
tiva a votar en los
comicioslocales.
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El pleno del Congreso capitalino aprobó una reforma mediante la cual garantiza que las personas que se encuentran bajo prisión

preventiva sin sentencia firme puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones locales del 2024.

El pleno del Legislativo respaldó un dictamen por el que se modificaron diversas disposiciones del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con este fin.

El presidente de la Comisión de Asuntos Político Electorales, Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, indicó al sustentar el

dictamen, que "garantizar el voto de personas en prisión preventiva es un paso que este Congreso debe poder cumplir de forma pronta y

definitiva".

El legislador de Morena añadió: "A fin de salvaguardar los derechos político-electorales de este sector poblacional, la capital debe dar

pasos importantes bajo los principios constitucionales".

Durante la sesión plenaria de ayer, se estableció que las personas que se encuentren sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme ya

tendrán derecho a emitir su voto en las elecciones para la Jefatura de Gobierno, las diputaciones al Congreso local y las alcaldías que

tendrán lugar el próximo año.

Dentro del dictamen se determinó que sea el Instituto Electoral de la Ciudad de México la instancia que incluya en su presupuesto anual

una partida para hacer efectivo el derecho al voto de las personas en prisión preventiva.

Derivado del análisis que realice el Instituto, el Congreso de la Ciudad de México designará los recursos necesarios en el ejercicio fiscal

2024, dice el dictamen.

Para garantizar el derecho al voto de las personas que se encuentran en esta situación, el Consejo General del IECM conformará una

comisión provisional encargada de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto, la cual deberá instalarse el año anterior al de

aquel en que se verifique la jornada electoral.
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